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Resumen

Se propone presentar un planteamiento que parte de la premisa de admitir que en el funcionamiento de las Relaciones de Trabajo –RT-, han sido fundamentales los consensos que se construyeron para el fomento de la democracia representativa y la industrialización sustitutiva. El creciente cuestionamiento a la primera y en buena medida agotada la segunda, lógico es plantearse dilemas en torno a que tipo de escenario tenemos ahora a los fines de entender el funcionamiento de las RT. Con los consensos en las RT, hay que tener presente el devenir histórico de cada sociedad, en donde los caminos para lograrlos han podido ser luchados, conquistados, o consensos impuestos o forzados. La tensión capital-trabajo está en el centro del problema.

Un prolongado período de deterioro de consensos frágiles y débiles en representatividad – en los 80 y 90s-, han dado lugar en el inicio del nuevo siglo, a una mayor centralización presidencialista. Empresariado y Sindicatos son objeto de recelo y desconfianza. En la presente etapa las relaciones con los actores sociales del mundo del trabajo se han diversificado, ya no se concentran en el clásico tripartismo de gobierno y las cúpulas sindicales y empresariales, ahora se invocan a otros actores, pero en todo caso no se ha llegado a la construcción y estabilización de instituciones de consulta y diálogo sobre los grandes temas del campo de las Relaciones de Trabajo.

Contenido


¿Cuál es el problema?


El mapa político latinoamericano ha venido cambiando sustancialmente en los últimos años. Por un lado el ascenso de fuerzas de la izquierda al poder político, a la conducción de gobiernos. En otros casos, si bien no ha ocurrido el ascenso al control de gobierno, se observan resultados electorales, en donde nuevas fuerzas disputan seriamente el poder a las elites tradicionales. Esto lleva a afirmar que el mapa político de la región viene cambiando sensiblemente. En este nuevo mapa se observan nuevos actores, que si bien no todos son realmente nuevos, lo que es llamativo ahora, es el protagonismo y la fuerza que han adquirido. Aquí se destaca los movimientos sociales vinculados con aquellos sectores más postrados y marginalizados, sea por la débil inserción laboral, así como por los bajos niveles de vida y consumo (Zibechi, 2005).

Todas estas categorías han estado presentes en la evolución sociopolítica de la región, pero en los últimos años hay una emergencia de movimientos que se hacen sentir en presiones y demandas como nunca antes.

El modelo industrializador sustitutivo si bien fue incluyente para amplios sectores, dejó por fuera a sectores sociales que sobrevivieron en las actividades económicas tradicionales, por supuesto sin disfrutar o disfrutando muy poco de las bondades del modelo, que como ha sido estudiado y reconocido, trajo consigo un conjunto de instituciones favorecedoras de los sectores trabajadores incluidos. Los agotamientos del modelo, fueron gradualmente reduciendo a los beneficiarios, a aquellos quienes a partir de un empleo tutelado y asistido por las instituciones de las Relaciones de Trabajo, gozaban de razonables condiciones de trabajo y de vida. Al implantarse políticas neoliberales para reorientar el modelo de desarrollo, los procesos de marginalización y exclusión adquirieron un nuevo impulso. Cada vez es más frecuente la situación de jóvenes que no consiguen inserción laboral y por tanto no llegan a constituirse en sujetos de las Relaciones de Trabajo (Castells, 2001).

Se puede afirmar que en la región, las Relaciones de Trabajo nacen como conquistas sociales, en donde el protagonismo descansó en los movimientos de trabajadores, las élites económicas y políticas, que concertaron determinado grado de reconocimientos mutuos. No se trata de afirmar que fue un proceso armonioso. Pero es importante reconocer que a partir de determinado grado de confrontación, y de desarrollo organizativo de las diversas fuerzas actuantes, se logró establecer las bases mínimas para el funcionamiento de las Relaciones de Trabajo. No fue un proceso en paralelo, que permitiera que en todos los sectores y actividades con uso del trabajo dependiente, se lograran los equilibrios necesarios para la implantación de las instituciones de las Relaciones de Trabajo. Algunos sectores alcanzaron niveles de institucionalización más temprano que otros, además de procesos más dinámicos en unas actividades que en otras. Por eso en las RT es preferible admitir que coexisten en una sociedad dada varias configuraciones, y que no hay un sistema de RT homogéneo que abarca al conjunto de las actividades productivas. Igualmente hay que señalar que han persistido amplios sectores para quienes las instituciones de las RT no le dicen nada, porque no son en absoluto sujetos laborales.

Con las políticas neoliberales el modelo económico fue reestructurado, en algunos países más que en otros, pero en todo caso en un momento dado, en los ochenta y noventa, la tendencia se extendió en todo la región. Luego de varios años de funcionamiento, en varios países se ha exacerbado la protesta social y popular. El balance muestra resultados satisfactorios en algunos sectores
, pero en general la situación económica ha contribuido al fomento de ambientes sociales y políticos inestables. 

Consecuencia de lo anterior ha venido tomando cuerpo un cuestionamiento a los sistemas políticos que provienen de la ola democratizadora de los setenta, aunque en algunos casos de países que no cayeron en autoritarismo y dictaduras en esa etapa, y traen de períodos previos sistemas democráticos, como son los casos de México, Costa Rica, Colombia y Venezuela, también los cuestionamientos han tomado cuerpo.

Por tanto la palabra democracia por sí sola no es suficiente para entender su comprensión y para valorar su calidad. Es lo mismo que experimentó en los setenta y ochenta la palabra socialismo. Se adjetivó como socialismo real, para referirse a un sistema opresivo y secuestrador de libertades, y por tanto cuestionado por la derecha y por la izquierda. Con el sistema democrático ha ocurrido que se le adjetiva con el término formal, para llamar la atención que es sólo un ámbito de estricto sentido de procedimiento, y que se alejaba de la democracia real. Entonces tenemos democracia formal y democracia real, con lo que se construyó un desprecio a la primera, identificada con las élites burguesas (Ortiz, 2006). La segunda ha venido dando cabida y agregando al término democracia los adjetivos: participativa y popular, con lo que no deja de abrirse a prácticas no democráticas y autoritarias
. 

Como se desprende, los cuestionamientos por razones económicas y razones políticas inflaman las protestas que se han generalizado, haciendo la gobernabilidad una tarea cada vez más compleja. Pero en las protestas ya no están centradas en los movimientos sindicales, sino en un espectro heterogéneo de fuerzas sociales, que se identifican más adelante. 

En los párrafos siguientes el tema foco del presente documento se abordará con especial referencia al caso venezolano. Si bien este caso refleja las tendencias izquierdistas en la orientación gubernamental, luce junto a Bolivia, como los casos más radicales de la región. Por ello es interesante destacar que este hecho revela más nítidamente las causas de este cambio radical, así como las nuevas manifestaciones. 
Los consensos: establecimiento y agotamiento

Se parte de la premisa de reconocer que en el funcionamiento de las Relaciones de Trabajo –RT-, han sido fundamentales los consensos, y en concreto en la etapa moderna de las sociedades, éstos se construyeron para el fomento de la democracia representativa y la industrialización sustitutiva
. Pero, el creciente cuestionamiento a la primera por no haber desarrollado suficientemente mecanismos transparentes de participación, y en buena medida agotada la segunda sin que se materializara una estructura productiva más autónoma, lógico es plantearse dilemas en torno a que tipo de escenario tenemos ahora a los fines de entender el funcionamiento de las RT. Con los consensos en las RT, hay que tener presente el devenir histórico de cada sociedad, en donde los diversos caminos para lograrlos han podido ser luchados y conquistados, o por otro lado consensos impuestos o forzados. La tensión capital-trabajo está en el centro del problema.

Pero los consensos en las RT fueron llevados a tal grado que algunos analistas identificaron que más que las dosis necesarias de concertaciones, se había llegado a situaciones de cierto grado de corporativismo (Salamanca 1998, Iturraspe, 2001). Con el corporativismo, los actores más que responder a las necesidades de sus afiliados, responden a las necesidades del gobierno, admitiendo que éste orienta sus políticas per se a favor de sus afiliados. Además sustentado en la enorme capacidad económica que otorga el hecho de que el Estado venezolano, con el primer boom petrolero se hizo del monopolio absoluto de la enorme riqueza petrolera -1976- , que hasta entonces, aunque propiedad del Estado, era explotada por transnacionales y aquel accedía a una cuota fiscal y de regalías importante, pero que al nacionalizarse además de estos ingresos se agregan lo de la rentabilidad del negocio, que como ya se sabía eran y siguen siendo muy sustanciosos. 

Si bien la nacionalización petrolera como consecuencia de los ingresos del 1er y 2do boom petrolero en la década del setenta, satisfizo una aspiración nacionalista, los partidos que se alternaban en el poder – Acción Democrática y COPEI-, con los enormes ingresos que fueron derivados de la nacionalización petrolera, no llevaron a cabo políticas de profundización democrática, como también se empezaba a reclamar. Es por ello que los consensos en la década de los ochenta empezaron a ser cuestionados. Al funcionamiento del sistema político se le señala que el mismo se había congelado y había sido hipotecado por los partidos políticos beneficiarios del acceso al poder. El sistema político venezolano ha sido calificado como una democracia pactada (Karl, Terry, 1982). 

La convulsionada situación política venezolana a lo largo de los noventa y en el primer quinquenio del nuevo siglo, es analizada para identificar causas relevantes que dieron lugar a la pérdida del consenso; en segundo lugar, para identificar las fuerzas emergentes y desplazadoras de los actores centrales del ámbito político y laboral; en tercer lugar, se pretende mencionar y analizar algunas de las nuevas institucionalidades y propuestas socio-laborales, a partir de evaluación preliminar adelantar algunas valoraciones de las mismas, teniendo presente el uso de mecanismos de consenso y consulta. 

En los planteamientos medulares que dan origen a un nuevo escenario para el desenvolvimiento de las RT, ellos giran en torno al papel del Estado en la generación de propuestas que luego devienen en replanteamientos de los marcos regulatorios y construcción de políticas, que intentan llenar déficit de atención a necesidades sentidas por la sociedad, pero que sin embargo conllevan fricciones y tensiones con actores y prácticas laborales, que surgieron igualmente en un marco democrático.

El Estado venezolano, ha propuesto esquemas de intervención en las políticas laborales, que interesa analizar, ya que una de las preocupaciones de la investigación es valorar la sustentabilidad de las mismas. El nuevo régimen acumula ya siete años en el poder, nunca antes un gobierno democrático llego a tal duración, ya que los períodos eran de cinco años sin reelección inmediata. Importa apreciar cuales de sus políticas laborales encuentran mayor eco en los actores laborales, así como las que consiguen mayor resistencia. Cuales son propuestas novedosas en la misma sociedad venezolana, cuales son las viejas políticas con nuevo maquillaje. Otro ejercicio que se sugiere, aunque no se desarrolla en el presente documento, es valorar las políticas en el plano económico, es decir que significan ellas como inversión social, admitiendo que esta área aparece con menos instrumentos de análisis en el campo científico, y por tanto sus defensores y detractores con relativa inmediatez caen en el terreno de la negación de la crítica o de la negación de la evaluación. 

Las manifestaciones del agotamiento de los consensos son diversas, y se pueden mencionar las siguientes:
· Las elites económicas mantuvieron una relación unitaria con el liderazgo político partidista vigente desde la refundación democrática. Pero al ocurrir el primer boom petrolero, e inmediatamente la nacionalización de esta actividad productiva, el acceso a estos cuantiosos recursos produjo grietas en las elites económicas. El liderazgo político en funciones de gobierno mostró preferencias por unos grupos empresariales emergentes
. 

· La interrupción de la estabilidad cambiaria en 1983, que llevaba más de veinte años, y dio lugar a una etapa continuada de devaluaciones, con consecuente influencia en el deterioro de la calidad de la vida. El PIB per cápita pasó de más de 6 mil dólares en la mitad de la década del setenta a sólo 3 mil dólares a fines de los noventa. 
· A pesar de que el voto es obligatorio, aparece el abstencionismo electoral a partir de las elecciones presidenciales de 1988, que remonta al 18%, para entonces el más alto en la historia electoral moderna del país, en elecciones presidenciales. En las elecciones de 1993 que ganó R. Caldera, la abstención alcanzó el 39,84%. En las dos elecciones posteriores - 1998 y 2000 -, ganadas por H Chávez la abstención ha rebasado el 40%.
·  El 27 y 28 de febrero de 1989 se presentó un levantamiento popular – “El caracazo” o “sacudon”-que desafió radicalmente el status quo imperante. Fue efectivamente una acción demostrativa de descontento. Los pobladores, empleados, desempleados y subempleados tomaron las principales calles para llevar a cabo un intenso saqueo de comercios y lugares públicos. Los acontecimientos desbordaron a las fuerzas policiales, y luego de dos días de ausencia de gobierno, el levantamiento fue sofocado cruentamente con acciones militares. El liderazgo político, institucional y económico se comprometió en un mea culpa, reconociendo que el levantamiento de los pobladores, tenía fundamento en el hecho de que el sistema político y económico no venía dando respuesta adecuada a los problemas de pobreza y exclusión, que día a día se incrementaban. Pero luego del inicial mea culpa, al poco tiempo pareció que no había pasado nada, y se ignoraron compromisos de reformas políticas y económicas enunciadas nerviosamente al momento del levantamiento popular. El efecto de este fenómeno, apenas se sintió en los mecanismos formales del consenso laboral, en el hecho de que para estos días se estaba negociando la revisión del salario mínimo, y por supuesto el levantamiento ayudo a destrancar unas negociaciones que ya llevaban largos días. 

· Para el movimiento sindical este levantamiento significó una afrenta, ya que se evidenció su falta de sintonía para captar el sentimiento popular de los sectores más pobres. En un esfuerzo a posteriori por mostrar su capacidad de convocatoria, la CTV llama a un paro nacional de un día, el 18 de mayo de 1989. Sin embargo, las contradicciones en su liderazgo disminuyeron el impacto de dicha acción: mientras el Presidente de la CTV, Juan José Delpino, invoca como motivante del paro la lucha contra las políticas económicas del gobierno de orientación neoliberal, la Secretaría Sindical de AD, verdadero poder en el sector, coloca en primer lugar la lucha contra los especuladores, brindándole una coartada al gobierno, pero distanciándose de los sectores más afectados por la situación económica.

· El sindicalismo en el marco de los consensos había llegado a su tu techo con un 30% de afiliación a principios de los ochenta, pero luego su tasa de afiliación empezó a declinar, llegando en el 2001 a un 14% (CNE, 2002). Es inevitable advertir que la declinación de la sindicalización es un fenómeno que trasciende las explicaciones que puedan darse en el desenvolvimiento de la dinámica política y macroeconómica venezolana. Hay que dirigir la mirada y el análisis a las complejas transformaciones que se suceden en los mercados laborales y en los sistemas productivos (Rodríguez, 1999; Bilbao, 1995). Venezuela no ha sido inmune a las mismas. Aunque sí hay que destacar que Venezuela fue uno de los países en donde la baja de la sindicalización fue más acentuada, en este mismo período, la baja de la tasa en Argentina y Brasil por ejemplo fue cinco veces menos que en Venezuela (Anner, 2006). Importa destacar que el esfuerzo organizativo del movimiento sindical privilegió a las grandes y medianas empresas, así como al sector público. Teniendo presente que la mayor parte de la fuerza de trabajo en el ámbito privado laboraba en las pequeñas empresas, así como en las actividades informales, resta entonces admitir que el movimiento sindical transitaba un camino que muestra claramente límites estructurales a sus propias posibilidades de crecimiento. 

·  Dos levantamientos militares en 1992, en febrero y noviembre, agregan razones demostrativas de la profunda crisis política que vive el país. Los levantamientos evidencian la crisis del bipartidismo y con ello del sindicalismo tutelado, que en tanto movimiento social había perdido la sintonía con sus representados. Si bien los alzamientos fueron derrotados militarmente, dejaron sentir importantes consecuencias políticas: fueron el germen que en lo inmediato aceleró el descontento existente con el ejercicio presidencial, que se manifestó en un juicio que llevó a la Corte Suprema de Justicia a destituir el Presidente de la República, Carlos Andrés Pérez, en mayo de 1993, bajo cargos de corrupción. Este hecho no significó la superación de la crisis política, sino más bien expresión de su agudización. En general ante los levantamientos militares, la reacción del sindicalismo cetevista fue levantar las banderas de la defensa del sistema democrático, al igual que en los primeros años post dictadura perezjimenista, sólo que para aquel entonces el sistema democrático estaba dando sus primeros pasos y la población tenia esperanzas en sus contribuciones.

· La pérdida de los consensos se manifiesta con los resultados de las elecciones presidenciales de diciembre de 1993. La primera derrota electoral de los partidos tradicionales, AD y COPEI, que desde 1958 venían alternándose en el control del gobierno y de las instituciones públicas y representaban las dos primeras fuerzas políticas en el movimiento sindical. El resultado electoral en 1993 fue capitalizado por un viejo dirigente fundador del partido socialcristiano, Rafael Caldera, quien se había separado del partido y aprovechó el fallido golpe militar -1992- para repotenciar su hasta entonces débil candidatura presidencial, deslindándose de las fuerzas políticas tradicionales. Pero su triunfo, con el apoyo de una multitud de pequeñas organizaciones partidistas, constituyó una precaria victoria electoral, con apenas el 30% de la población votante, hecho que colocó al gobierno naciente en situación de debilidad ante los órganos parlamentarios, las gobernaciones y las alcaldías, que seguían bajo el control de los dos partidos políticos tradicionales. Por tanto, no se emprendieron las profundas reformas políticas necesarias que contribuyeran a salir de la crisis. El país continúo deteriorándose. El gobierno, en sus dos últimos años, promovió y logró articular un proceso de diálogo social como vía para emprender reformas laborales, pero el grado de desconexión entre dirigentes y representados por parte de los actores de la producción, particularmente la representación laboral, conspiró en contra de la voluntad del Ejecutivo. Además, el grado exclusión existente en el ámbito de la fuerza de trabajo, sin vínculos estables con el mercado laboral y por tanto con la cúpula sindical, plantea un problema de viabilidad y legitimidad a todo esfuerzo de concertación que ignore a tan amplias capas sociales.

· Avanzada la década del noventa -1996 y 1997-, los actores sociales realizan un interesante esfuerzo concertador – Fedecámaras y CTV- , con la convocatoria que animó el poder ejecutivo. Los temas abordados fueron complejos, ya que por un lado estaba latente la aspiración empresarial de revisar el régimen de prestaciones sociales, que había resistido las presiones al momento de la reforma de la Ley Orgánica del Trabajo en 1990. Por otro lado el ejecutivo y el movimiento sindical admitían la grave crisis del sistema de seguridad social, y aspiraban su revisión y reforma. Finalmente el movimiento sindical resentía la tendencia a la bonificación del salario. Las negociaciones se desarrollaron en los niveles cupulares, pero el producto final despertó polémicas, más por las reservas que se tenían con relación a la representatividad de la CTV, dado el deterioro reinante de los mercados laborales, que dejaba sin la existencia de organización alguna a la amplia mayoría de los trabajadores, que por los contenidos de los acuerdos en lo que respecta al cambio del régimen prestacional
. 
Actores emergentes en la conducción político estatal 

Se ha evidenciado que los consensos que sustentaban el modelo de Relaciones de Trabajo venían perdiendo piso. Los viejos actores, como eran los partidos políticos tradicionales, las centrales empresariales y sindicales, fueron señaladas como responsables del deterioro reinante en el funcionamiento del país. El discurso acusador fue demoledor y despertó entusiasmos en los sectores más pobres, y dado que la pobreza estaba tan extendida, esto significó la mayor parte de la población.

Ante las evidencias analizadas que dieron lugar a la pérdida de los consensos, no sólo en el ámbito laboral sino en el marco político que le sirve de contexto, se produce por tanto un vacío que vendrá a ser llenado por las fuerzas que logren el mayor grado de apoyo. Es justamente ello lo que ocurre en las elecciones presidenciales de 1998, al emerger nuevos actores políticos, dado el continuado deterioro de los actores tradicionales. 

El gobierno, que asciende al poder electoralmente en febrero de 1999 –Hugo Chávez- basó su campaña electoral en una crítica radical al sistema político imperante. Criticó a la democracia representativa y promovió la democracia participativa. Calificó que la primera había sido hipotecada por el liderazgo político partidista de los partidos dominantes que se había repartido el poder a lo largo de varias décadas. Este nuevo liderazgo sí contó con suficiente apoyo electoral para plantearse y poder llevar a cabo cambios políticos radicales. La elección de una Asamblea Nacional Constituyente y la correspondiente elaboración de una nueva Constitución Nacional se convierten en las metas políticas fundamentales alcanzadas. Los eventos electorales nacionales celebrados entre diciembre de 1998 y 1999 evidencian que las organizaciones políticas que tradicionalmente habían dominado la escena política casi desaparecen del escenario. No obstante, en todos estos eventos, se mantienen altos niveles de abstención. Una nueva mayoría emerge en el espectro político, liderizada por militares que encabezaron los levantamientos de 1992, a los que se unen organizaciones de izquierda, que tradicionalmente competían en la política venezolana, pero con porciones menores que no superaron en su mejor momento el 12%. La activa participación del sector militar en funciones relacionadas con la administración pública y en la vida política en general, ha llevado a calificaciones de que el proceso político lleva la tendencia hacia el militarismo, aunque por la vía de mecanismos electorales (Norden 2003; Álvarez, 2004). 


¿Que ocurre con los actores tradicionales o típicos en el funcionamiento de las Relaciones de Trabajo? La relación con los nuevos actores políticos al frente de las instituciones estatales ha sido tirante, en uno y otro sentido. Luego del agotamiento del consenso previo, la construcción de uno nuevo para el funcionamiento de las RT se encuentra en una etapa de transición. Se hacen propuestas que marcan distancia con la institucionalidad previa. Se está en una etapa de construcción de instituciones. Con los actores tradicionales de las RT, tanto del lado sindical como empresarial, se mantiene la tirantez, incluso el no reconocimiento a la central sindical tradicional ha sido un hecho constante ya por varios años
.
Propuestas Socio-Laborales

 
Un esfuerzo extraordinario emprendido por las fuerzas políticas en el poder ha sido la de construir una nueva institucionalidad. Las criticas a la institucionalidad previa, se extienden y diseminan cómodamente en los mecanismos de toma de decisiones por la amplia mayoría conquistada por los nuevos actores políticos, en las instancias públicas de toma de decisiones. En principio se aprobó una nueva constitución, que plantea modificaciones de leyes e instituciones. 

En cuanto a las leyes que empiezan a conformar el cuadro de la nueva institucionalidad regulatoria para el ámbito laboral, se han aprobado y están en vigencia una nueva legislación en el campo de las cooperativas, de los procedimientos judiciales de trabajo, algunos regímenes de seguridad social (atención al adulto mayor, vivienda y hábitat, capacitación y empleo, y finalmente aprobada en julio del 2005, la de prevención y condiciones y medio ambiente de trabajo). Están pendientes los temas más controversiales y que tienen mayor impacto económico, como son la reforma de la ley orgánica del trabajo y las leyes restantes de la seguridad social, nos referimos a la de salud y la de pensiones. Para todo lo aprobado y lo que está por aprobarse, el gobierno disfruta de una cómoda situación en la Asamblea Nacional, en el primer período parlamentario era mayoría absoluta, y en el segundo en el 2006, el oficialismo está sólo en la Asamblea Nacional, la oposición no participó en las elecciones, como protesta al Consejo Nacional Electoral, y dejó por tanto un campo cómodo para la aprobación de las leyes.

La base social que brinda su apoyo al nuevo gobierno, y a la cual éste le ha respondido, es la conformada por los sectores más pobres de la sociedad, constituidos por trabajadores de bajos ingresos, informales y desempleados
. Sectores insuficientemente atendidos por las políticas públicas previas, así como por las organizaciones sindicales. Cierto que para éstas, la organización de estos sectores demandaba esfuerzos adicionales a los requeridos por los trabajadores formales. Por tanto, esto explica que apenas llegado el nuevo gobierno -1999-, este asigna a las Fuerzas Armadas implementar el Plan Bolívar, el que junto a civiles, emprenden la organización de mercados populares, jornadas de vacunación y de mantenimiento y mejoramiento de infraestructuras educativas y de salud. Estas actividades se llevan a cabo en zonas en donde viven personas de bajos ingresos. Los beneficiarios de estos programas, no atienden únicamente a la condición de asalariados, sino la de ciudadanos. En todo este esfuerzo se crean empleos temporales, que si bien son precarios, absorben a desempleados.

Una segunda iniciativa tomada conjuntamente por el gobierno y el partido mayoritario en la coalición oficialista, el Movimiento V República –MVR- a partir del 2000, es la constitución de los círculos bolivarianos, creados en los sectores populares para organizar a las personas identificadas con el gobierno. Los círculos participan activamente en movilizaciones y actos públicos de apoyo al gobierno. Igualmente han venido facilitando orientación e información a los pobladores de la zona en donde se desenvuelven, para acceder a la diversidad de servicios y programas sociales implementados por el gobierno; pero también, en el contexto de una relación polarizada entre los actores políticos venezolanos, algunos círculos han jugado un polémico papel en la vida pública, por los métodos agresivos que emplean contra quienes identifican como opositores al gobierno. 

Una tercera iniciativa de políticas sociales, son las llamadas misiones implementadas a partir del 2003 y que en un breve período alcanzaron un notable impacto, atendiendo a grandes contingentes de la población de menores recursos en temas educativos, de salud, de capacitación para el trabajo y organización en cooperativas. Los programas que tienen un mayor alcance en población atendida – alfabetización y salud-, cuentan con la asistencia del gobierno de Cuba. Estos programas reciben recursos de distintas fuentes, pero mayormente de programas extraordinarios, aportados por PDVSA, son recursos paralelos a los presupuestos ordinarios de los ministerios que atienden esas mismas áreas, además su implementación ocurrió en un período breve, y por otra parte los beneficiarios de los programas además de participar en las actividades formativas, perciben asignaciones monetarias. 


Una característica común de estos programas, que si bien están destinados a los sectores más pobres de la sociedad, y en ellos por supuesto buena parte de la población que está afiliada a las organizaciones sindicales, estas organizaciones no participan en ninguna fase de estos programas, ya sea en su diseño, implementación o funcionamiento. Pero el impacto de estos programas repercute en la calidad de vida de los trabajadores en su sentido amplio, sean asalariados formales, asalariados informales, independientes informales, o desempleados, así como los familiares que no forman parte de la población activa. Habrá que tener presente que significado tiene este fenómeno para el forjamiento de las lealtades entre los trabajadores y sus organizaciones históricas del ámbito laboral. 

Convencionalmente los escenarios de acción reivindicativa, se centran para las RT en los espacios productivos. Pero los espacios productivos formalizados, que son los que ofrecen las mejores condiciones para el mejoramiento y avances sociales, no se extendieron a toda la sociedad, cierto que en ellos funcionan generalmente todas las instituciones de las RT. Pero aquellos sectores y actividades en donde no se extendieron sus instituciones, éstas no le dicen mucho. Un rasgo común de los tres grandes programas que ha promovido el gobierno, es que ellos atienden a la población a partir de la condición de ciudadanos, y no tienen como anclaje el lugar de trabajo, sino más bien los espacios de vida y de comunidad. 

Otros elementos vinculados con la construcción de la nueva institucionalidad y las políticas socio-laborales, se pueden ir observando en los subtítulos siguientes, al analizarse la relación con el empresariado y con el movimiento sindical.

El Actor Empresarial


Desde los noventa, en el sector empresarial algunos segmentos empezaron a distanciarse de las estructuras políticas tradicionales en la medida que advertía su deterioro y pérdida de legitimación. Por ello, el empresariado mantuvo una postura opositora al gobierno de R Caldera. De aquí que al advertir el inminente triunfo de la candidatura de H Chávez en las elecciones de 1998, algunos sectores del empresariado lo apoyaron. Hay que recordar que desde el empresariado era común aportar recursos económicos y logísticos a las campañas electorales, ya que era entendida como una inversión que luego se recuperaba con las negociaciones y contrataciones con el nuevo gobierno. Pero en esta nueva experiencia ocurrió un proceso inesperado para el empresariado. En primer lugar el nuevo gobierno no atendió prioritariamente el área económica, que continuó su deterioro que ya era visible en los gobiernos previos. Y cuando empezó a tomar decisiones sobre política económica, éstas tocaron intereses fundamentales del empresariado, tanto en el marco de la nueva constitución, como de los poderes extraordinarios otorgados por la Asamblea Nacional para que el Gobierno legislara, naturalmente se produjeron distanciamientos. 


El sector empresarial aspiraba a que se mantuviera la política de conformación de acuerdos y consensos con el gobierno, para aquellos asuntos que más relación tenían con políticas económicas. Pero el nuevo gobierno tenía una óptica diferente, que no privilegiaba la consulta con los empresarios organizados en Fedecámaras y sus organismos afiliados. Una de sus expresiones fue dejar de participar en la Asamblea anual de Fedecámaras, que se había convertido en una constante en todos los presidentes de la República desde 1959. A la misma asistía el Presidente de la República y algunos ministros exponían su política económica (Arenas, 2004).

Las decisiones gubernamentales inconsultas sobre temas que incidían directamente en la actividad empresarial llevó a Fedecamáras a convocar un llamado general de paralización de actividades – dic. 2001-
, paro que arrastró al movimiento sindical y que radicalizó el papel de las organizaciones opositoras al gobierno, porque se constituyó en el primer desafío público de convocatoria a un paro que el gobierno no pudo disuadir. Sus extraordinarios esfuerzos en convocar a empresarios, organizar asambleas y ejercer presiones con el objeto de desarmar el paro fueron infructuosos. La alta capacidad de compra que tiene el gobierno es un argumento muy convincente en las relaciones con el empresariado, el cual por supuesto fue invocado en el conjunto de presiones. 

Luego del paro del 10 de diciembre de 2001 y las posteriores actividades de protesta que culminaron con la crisis política y el golpe de estado del 11 de abril del 2002, las relaciones gobierno-empresarios se terminaron de deteriorar. Inmediatamente luego de su retorno al poder, Chávez convocó a un dialogo nacional, pero los empresarios pusieron como condición la incorporación del movimiento sindical cetevista y el gobierno no aceptó: el diálogo nació con el vacío de estas ausencias fundamentales, y poco a poco se fue diluyendo la iniciativa.

Hay dos sectores empresariales con los cuales el gobierno ha querido mantener una relación cordial: las pequeñas y medianas industrias, con las que ha elaborado la legislación de fomento del sector. La organización cúpula de los pequeños y medianos industriales, Fedeindustria, mantiene relaciones estrechas con el gobierno, por lo que incluso en ocasiones ha sido desafiada por sus propios afiliados, por ejemplo cuando su presidente asumió una postura ambigua ante la convocatoria al paro empresarial del 10 de diciembre de 2001, ocurrió que las cámaras afiliadas se pronunciaron ampliamente a favor de la acción conflictiva. Pero luego con el fortalecimiento del gobierno y las buenas relaciones con la dirección de Fedeindustria, ésta ha logrado superar las diferencias internas.

El otro sector empresarial con quién el gobierno ha mantenido unas relaciones económicas estables es el de las transnacionales. Se han hecho esfuerzos para invitarlos a invertir en Venezuela o mantenerlos en el país. El discurso anti-neoliberal y anti-globalizador invocado frecuentemente carece de medidas que lesionen al capital internacional
. Los comportamientos conspiradores que llevaron a la crisis del 11 de abril no parecen estar asociados directamente al capital transnacional. El gobierno mismo no ha hecho señalamientos en este sentido. El sector de empresarios transnacionales organizados en la cámara venezolana-americana – Ven Am Cham - ha exigido públicamente garantías y seguridades para sus inversiones. El sector productivo en donde ha habido mayor tirantez gobierno-empresarios, ha sido el de la producción agrícola y pecuario, por cierto un sector en donde la mayor parte de las inversiones es de propietarios locales. 

Ciertamente, es el sector empresarial venezolano el que ha advertido altos riesgos para el sistema democrático venezolano y particularmente para sus intereses, con el proyecto revolucionario del gobierno de Chávez, y se la ha jugado directamente en la confrontación con el gobierno. La breve asunción de la presidencia por parte de Pedro Carmona el pasado 11 de abril, que en ese momento ejercía la presidencia de Fedecámaras, comprometió aun más al empresariado en la lucha contra el gobierno. Las relaciones gobierno y empresariado nacional se mantienen en situación de tensión permanente.

El gobierno ha promovido organizaciones empresariales paralelas con las cuales viene haciendo un esfuerzo de consolidación (Por ejemplo: Empresario por Venezuela), al mismo tiempo mantiene diálogos, en los términos gubernamentales “mesas de dialogo”, con las organizaciones empresariales establecidas. No obstante los gremios empresariales no manifiestan resultados satisfactorios de estos encuentros. A lo sumo, hay que reiterar que la capacidad compradora y de contratación de obras por parte del Estado se ha multiplicado con el incremento de sus ingresos, y obviamente los empresarios necesitan la relación al menos comercial con el gobierno, lo que se ha traducido en una mayor cautela a la hora de actuar políticamente. 

En el plano de la implementación de políticas que tienen directas consecuencias en el funcionamiento empresarial, y en donde no ha ocurrido concertación alguna, son la adquisición de compromisos en proyectos de integración a nivel internacional
, en la implementación de controles de precios, de control de cambios, en el continuado mantenimiento de la estabilidad laboral a través de decretos. Igualmente genera preocupación empresarial, la competencia desleal que el mismo gobierno le plantea al sector productivo nacional, al emprender importaciones de productos elaborados en el país, y ser puestas en el mercado sin pagos de impuestos, lo que implica una competencia desleal para el sector privado. Con relación a los ingresos de los trabajadores, ciertamente el gobierno ha querido sustraer el manejo de las políticas salariales de las organizaciones sindicales y empresariales. Por ello, a pesar de las exigencias legales – así lo establece la Ley Orgánica del Trabajo-, ha evitado convocar a la comisión tripartita para tratar lo relativo a los salarios mínimos, asumiéndolo por decretos inconsultos.

Gobierno y movimiento sindical


Se trata de una vieja polémica la que refiere a las relaciones entre gobierno y movimiento sindical. Un problema central es caracterizar que tipo de relaciones son las que priman en una etapa dada. Históricamente, partimos de una etapa en donde el gobierno ignora a este movimiento. Son los períodos de su construcción inicial, de no existir o existir en una dimensión muy restringida, a ir avanzando en tanto se van modernizando las estructuras políticas y productivas. Hay que tener presente que las organizaciones de mayor antigüedad, las que estaban asociadas a las formas de trabajo artesanal, también fueron la semilla de donde nacen organizaciones empresariales, dado que el artesano es en pequeño un empresario. Por otro lado, los procesos de organización de las fábricas y las concentraciones de trabajadores en empresas, facilitaron las condiciones para la organización de sindicatos.

Alcanzado un estadio de producción como es el que se logró con el período de sustitución de importaciones, las magnitudes a las que llega el movimiento sindical dan lugar a una relación con el gobierno de directo y amplio reconocimiento. Por supuesto, no desaparecen en algunas posiciones ideológicas y empresariales las pretensiones de ignorarlo, o darle un tratamiento cuyo propósito es su cooptación. La opción que tiene el movimiento sindical para contrarrestar este tipo de relación es desarrollar una plataforma propia de sus aspiraciones y reivindicaciones, que sean la base de su movilización social. En la historia moderna venezolana, en cierta medida estas reivindicaciones laborales son recogidas en las propuestas del trienio 1945-48 y en el pacto de Punto Fijo y su constitución de 1961. Pero el primer proyecto no se consolidó, tuvo una vida efímera, el sectarismo socavo sus débiles estructuras. En cuanto al segundo, logró establecerse y funcionar en un largo período, pero el movimiento sindical quedó atrapado en las lógicas partidistas que dominaron las grandes decisiones y de alguna manera el movimiento fue cooptado. 

Es este el contexto, en donde surgen las presiones y amenazas que se dirigen al movimiento sindical desde el gobierno, de 1999 en adelante. El gobierno no se inclinó por abrir diálogos con el sindicalismo dominante para entonces, es decir el organizado en la Confederación de Trabajadores de Venezuela. Por su lado, esta organización inicialmente mantuvo una situación expectante, incluso ofreciendo opciones para el diálogo con el nuevo régimen (Lucena 2002:172). 

Con el establecimiento de las nuevas institucionalidades, a partir de la Asamblea Constituyente y la elaboración del nuevo texto constitucional, el movimiento sindical fue objeto de una atención preferente, por un lado en el articulado de la nueva constitución y por el otro en las disposiciones transitorias. Pero preferente, en cuanto al propósito de desarrollar mecanismos de mayor control sobre su funcionamiento. La sociedad en general tuvo una actitud de expectativa ante estas intervenciones normativas, por el alto grado de exclusión alcanzado en los últimos veinte años, ya que cada vez las Relaciones de Trabajo y sus instituciones alcanzaban a un número menor de trabajadores. Las organizaciones sindicales fueron percibidas como corresponsables de esta situación, por ser apéndices de los liderazgos partidistas, señalados como usufructuarios del poder y ejecutores de las desviaciones que contribuyeron al deterioro general de las instituciones públicas. Ello ofrece bases ciertas para comprender la actitud de apoyo y tolerante de amplios sectores de los trabajadores, ante los planteamientos oficialistas de intromisión y protagonismo en el mundo sindical. Pero en vista de que el gobierno promovió iniciativas de intervención sindical de orientación más bien autoritaria, levantó inquietud en algunos segmentos sindicales, que más bien pasaron a asumir una posición de criticismo. En otros documentos hemos analizado la relación hostil del gobierno hacia el movimiento sindical vinculado con las organizaciones partidistas dominantes en la etapa política conocida como el “puntofijismo”, y con ello la retracción de los aportes financieros, la revisión minuciosa de los mecanismos electorales por parte de la Administración del Trabajo (Lucena 2005 y 2002). 

La confrontación gobierno y movimiento sindical cetevista que fue visible desde el inicio del gobierno que asume el poder en 1999, se agudiza a medida que transcurren los años siguientes. En los primeros años del gobierno ocurren tres hechos que evidencian las difíciles relaciones con el movimiento sindical organizado en la CTV. Uno, la huelga petrolera de septiembre del 2000, dos el referéndum sindical de diciembre del mismo año, y tres, las elecciones sindicales del 2001. En los tres eventos el gobierno no resultó ganador, y como se trata de un gobierno que había salido victorioso en las consultas electorales nacionales efectuadas, esto tiene una mayor repercusión. No se formularon planteamientos de rehacer algún grado de consenso con el liderazgo sindical. 

La derrota oficialista en la huelga petrolera lleva a la destitución del presidente de la petrolera oficial, PDVSA. Se produce entonces, el primer acto recuperativo del movimiento sindical, que desde la llegada de Chávez al poder había mantenido un perfil bajo, asociado a su baja credibilidad en los años precedentes (Arrieta, 2003). Igualmente juega un papel estelar el dirigente Carlos Ortega, quien estaba casi retirado al haberse separado voluntariamente de su cargo de presidente de Fedepetrol (Ellner, 2003). Su papel de liderazgo en esta huelga lo coloca en el centro de la oposición sindical al régimen. Por ello, cuando se plantean las elecciones sindicales nacionales, en septiembre de 2001, resulta el candidato con mayores posibilidades, y el ganador de la Presidencia del Confederación de Trabajadores de Venezuela, CTV.

 
El referéndum sindical fue el segundo encontronazo importante con el movimiento sindical cetevista. El gobierno salió mal parado, invocando la nueva constitución que incluye la figura del referéndum como parte del concepto de democracia participativa, se llama a consulta electoral para decidir la renovación de la dirigencia sindical, la cual previamente tuvo que poner sus cargos a la orden, renunciar a ellos. Pero la consulta tuvo una mínima participación de apenas el 22%. La misma población electoral “chavista” desatendió el llamado.

La tercera dificultad gubernamental en el ámbito sindical, fueron las elecciones sindicales del 2001. Las únicas realizadas en el presente período. La derrota del gobierno se hizo más visible por la activa participación del Presidente Chávez y del gobierno en general en la campaña. Por otro lado, como lo plantea la nueva constitución nacional, el Consejo Nacional Electoral asume la conducción de las elecciones. Se trata de un organismo externo al movimiento sindical, y además controlado por el gobierno. Un capítulo controversial, por la colisión que esto implica con el convenio sobre libertad sindical –No.87- suscito por el Estado venezolano ante la OIT. 

El Registro Electoral Sindical constituido en el Consejo Nacional Electoral es publicado por este organismo, indicando que de 2.974 organizaciones sindicales realizaron elecciones 2.852 sindicatos. CTV constituye el 70% de los sindicatos, con un porcentaje mayor en cuanto a la población sindicalizada, ya que incluye a los de mayor tamaño (CNE; 2002). Los resultados de las elecciones sindicales no son reconocidos por el gobierno. Es un elemento que contribuye al antagonismo político entre gobierno y la CTV. Para entonces las fuerzas sindicales identificadas con el gobierno participaron en las elecciones, por supuesto tampoco reconocieron el triunfo de la plancha opositora encabezada por Carlos Ortega.

Desde el mismo lado del sindicalismo identificado con el gobierno, se ha vivido la complejidad de la realización de elecciones sindicales en las organizaciones de segundo y tercer grado. Este movimiento se creó en medio de dificultades políticas graves, por tanto prefirió nombrar una directiva no electa por la base compuesta por un colectivo de Coordinadores Nacionales, pero con el compromiso de hacer elecciones al cabo de un año, es decir en el 2004, pero han pasado tres años y persiste como uno de los problemas internos más serios, dadas las reservas de ciertos sectores a realizar elecciones amplias y transparentes. 

Luego del primer paro nacional convocado por los empresarios –Fedecámaras- el día 10-12-2001 al cual se plegó la CTV, luego vinieron tres paros más en el mismo año, – abril 2002 y los otros dos – octubre y diciembre- por un espectro de organizaciones en donde participaban la CTV y Fedecámaras. Todo esto hizo más confrontada la relación gobierno y CTV. 
 

En la búsqueda de un nuevo interlocutor sindical


En el seno de los sindicalistas identificados con el gobierno, desde un principio se discutieron opciones: si crear una nueva central o mantenerse en CTV; si ir a una central única o a una central unitaria. En los primeros años del gobierno predominó la opción de mantenerse en la CTV
. Un señalamiento es que el oficialismo carecía de suficientes dirigentes para asumir el compromiso de crear una central (Ellner, 2003). Además se tenía presente la experiencia de la CUTV, creada como opción alterna de izquierda que poco a poco fue languideciendo. En las elecciones sindicales de 2001 el oficialismo cuestionó los resultados, y por ello no se incorporó a los puestos que ganó. A partir de este momento fue ganando peso la tesis de ir a una central propia. La agudización de la crisis política, la mayor pugnacidad y polarización derivada de y acentuada con el golpe de abril de 2002, y el paro nacional de diciembre de 2002 y enero de 2003, hicieron irreversible el sostenimiento de la tesis de mantenerse en el seno de la CTV.

El sindicalismo de la UNT se nutre de organizaciones creadas en los primeros años del régimen actual. Este proceso ha dado lugar a un decidido apoyo de la Administración del Trabajo. El fenómeno del paralelismo se ha multiplicado: se crean sindicatos en empresas y actividades en donde ya existen.

El oficialismo ha sacado provecho del propio empleo público para el fomento de sus organizaciones. Si bien en las elecciones de 2001, en los comicios de la Federación de Empleados Públicos, la oposición derrotó al oficialismo, este optó finalmente por crear una nueva central, que se beneficia junto a sus sindicatos afiliados, de ser la favorecida para la firma de los convenios colectivos en los entes públicos (OIT 2004). Igual ventaja aplica la Administración del Trabajo para facilitar los procesos y diligencias que normalmente se tramitan en su seno. Se repite el favoritismo que en otros tiempos brindó el gobierno a los sindicatos dirigidos por líderes vinculados con los partidos oficialistas. En este escenario han venido multiplicándose los sindicatos oficialistas y han venido disminuyendo los sindicatos de la oposición
.

La construcción de la UNT está en pleno desarrollo, y aún no puede afirmarse que ha alcanzado su plena estabilización. Los enfoques sobre el tipo de relación que ha de tener con el gobierno y los poderes públicos es un asunto que genera discrepancias. La experiencia de la CTV como un apéndice de gobiernos y de partidos políticos, está fresca en el ambiente laboral. 

Conclusiones


Que enseñanzas nos deja el análisis realizado de la situación venezolana. En primer lugar que los consensos que fundan de los sistemas políticos son esenciales para hacer sostenibles las relaciones de trabajo. La erosión de los primeros fractura el status quo en el ámbito de las relaciones de trabajo. Este campo de la vida social y económica, está subordinado a variables políticas. Que los consensos en las Relaciones de Trabajo sin la existencia de acuerdos estables en el funcionamiento general de lo político, no ofrecen garantía alguna de sustento. 

Los procesos de exclusión van dejando a un lado a amplios segmentos de la población, que no alcanzan a tener empleos tutelados, estables, que su inserción en las relaciones de empleo es precario, y por tanto, se trata de colectivos para quienes las instituciones de las Relaciones de Trabajo, no le llegan, no le dicen nada. Se trata de un terreno que ha sido pasto fértil para el fomento de prácticas desreguladoras y flexibilizadoras, pero que también es terreno abonado para admitir opciones políticas que pasan por arrollar los consensos tradicionales. 

En la región se han producido rebeliones civiles, promovidas por nuevos y viejos movimientos sociales, dando lugar a la materialización de rupturas políticos constitucionales, como es la salida abrupta de un Presidente y de su gobierno libremente electo, tales han sido los casos recientes en este inicio de siglo, en Ecuador, Argentina y Bolivia. En todos estos casos, es importante el protagonismo que han jugado aquellos sectores que han venido siendo maginalizados por los actores y mecanismos tradicionales de las Relaciones de Trabajo. 

Lo anterior lleva a tener presente que las formulaciones de transformaciones en el funcionamiento de las Relaciones de Trabajo, hay que privilegiar la inclusión, contrarrestar los efectos de las políticas económicas neoliberales, promover mecanismos alternos de organización de la población trabajadora, que no se focalicen sólo en los empleos formalizados. Un camino es el priorizar acciones a partir del sitio reproductivo, en donde los personas habitan, en sus comunidades. Que no dejan en alguna medida de ser también espacios de producción, ya que los espacios en donde vive la clase trabajadora igualmente ocurren diversas actividades laborales informales que complementan el ingreso familiar. De aquí que en las políticas laborales, en los consensos a recrear y fomentar, deben incluir los temas alimentación, salud, seguridad, educación, comunitarismo. Combinar las políticas para los espacios productivos y reproductivos, ahí han de estar los ejes vertebradores de políticas socio-laborales. 
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� Aquellos sectores que gozan de ventajas competitivas han sido beneficiarios, pero habría que establecer políticas compensatorias para una vasta mayoría de sectores productivos que no tienen la competitividad ante la avalancha de importaciones. En este sentido, el liderazgo gubernamental en algunos países de la región ha sido dominado por la indolencia, y por tanto la carencia de políticas compensatorias, entre otros factores, ha sido un combustible para inflamar las reacciones de los sectores más afectados. 


	En cuanto a la consideración de países, el caso que presente el balance económico más favorable es Chile, sin embargo el proceso político por el cual previamente pasó está sociedad genera aprehensión a la hora de asumir modelos o referencias.


� Sin embargo, el concepto de democracia representativa adquirió un renovado status, con la aprobación de la Carta Democrática Interamericana, el 5 de junio del 2001, con la finalidad de promover y consolidar la democracia representativa como el sistema de gobierno de todos los estados americanos (Ortiz 2005:59).





� Pedro Gulglielmetti señala a propósito de la insatisfacción con la democracia  “ a inicios de los 80, casi el 80% de los encuestados de la región tenían a la democracia como el instrumento esencial para solucionar los problemas que afectaban a sus personas y a sus países”. Pero en el Informe de 2002 elaborado por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo –PNUD- revela “ que el  54.7% de los encuestados en la región prefería un régimen autoritario a uno democrático.. si les resolviera su precaria situación” (2005: 393-4) 


� Desde el mismo seno del partido Acción Democrática, en este quinquenio  (1979-1983) saltaron las denuncias más impactantes sobre negociados y corrupción, a través del diputado Luis Piñerúa Ordaz, de quién se afirmaba era vocero del ex presidente Rómulo Betancourt.  Las denuncias procedían con mayor claridad del lado de la izquierda. Tres libros son de la época son testimonios y documentos de esta etapa: Los doce apóstoles, de Pedro Duno;  Los peces gordos, de Américo Martín; y Corrupción total, de Teodoro Petkoff.


Un análisis más detenido de las relaciones empresarios y gobierno, ver Ortiz, 2004. “Las grietas entre los empresarios tuvo importantes consecuencias en la caída del Pacto de Punto Fijo, ya que contribuyó a relaciones y guerra sucia, así como a la corrupción que incluía a prominentes líderes políticos y funcionarios gubernamentales.” (2004:81)


� Esta reforma del régimen prestacional fue objeto de criticismo por parte  ciertos sectores políticos y sindicales de izquierda que señalaban que las prestaciones les fueron robadas a los trabajadores. El cambio de régimen estableció que en un lapso de cinco años  los trabajadores serían transferidos a un nuevo régimen. Por otro lado en lo que refiere a la seguridad social, se abrieron compuertas para introducir algunos elementos privatizadores de la seguridad social. Todos estos acuerdos fueron congelados al ocurrir el cambio de régimen político, y al menos en lo que respecta al régimen de prestaciones sociales, el Poder Legislativo ha evadido abordarlo. En la Constitución vigente se estableció una disposición transitoria – la tercera- que le fijaba un año  a la Asamblea Nacional para aprobar “un nuevo régimen de prestaciones sociales”, el año se cumplió a mediados del 2001 y aun el tema no se aborda.   





� Si bien todas las organizaciones sindicales realizaron elecciones en el 2001, para su relegitimización, Se trata de un proceso político ocurrido en el marco de la aprobación de una nueva carta constitucional incluía la figura de los referenda, y la primera que demandaba como institución sometida a esta nueva experiencia política fue el movimiento sindical. 


� En Venezuela lo indígena como movimientos sociales emergentes no tiene el peso que se observa en  los países andinos, en donde este componente indígena es relevante, y particularmente en las luchas y los movimientos sociales más activos en los últimos años se les asigna un papel decisivo, como se ha evidenciado en Ecuador, México, Bolivia. Lo indígena lo campesino, lo agrario, lo étnico, luchas de status subordinado al interior de luchas obreras. Ahora han adquirido visibilidad propia. Se trata de sujetos políticos históricos con marcos epistémicos propios.  Parte de los nuevos movimientos sociales, a partir de la ruptura del socialismo real y la caída del Muro de Berlín. Ecuador, México y Bolivia: lo indígena aparece como el elemento vertebrador de prácticas, discursos, propuestas y movilizaciones. Igualmente aparece en Chile, Brasil, Colombia, Perú, Venezuela, Centroamérica, Argentina. Sobre lo indígena convergen una serie de movimientos sociales que reconfiguran el mapa de las resistencias y las propuestas políticas en el continente. (Dávalos 2006)





� Se trataba de un paquete de leyes preparadas por el Ejecutivo, que recibió el mandato del Poder Legislativo. Entre las leyes inconsultas que generaron las reacciones empresariales organizados en Fedecámaras, se incluyen las leyes de tierras, de pesca, de turismo y de hidrocarburos, y la recurrencia frecuente a decretos de estabilidad laboral. 


� Lo que sí existe es un discurso tirante en las relaciones de los Gobierno Venezolano y de los EEUU, pero las inversiones extranjeras petroleras y las exportaciones petroleras venezolanas a EEUU mantienen su ritmo normal.  También como parte del esfuerzo por promover un mundo multipolar, el gobierno alienta la diversificación de las inversiones extranjeras. 


� La reciente incorporación de Venezuela a MERCOSUR, no conllevó consultas con los sectores empresariales, no obstante ser tan vulnerable la economía venezolana, cuya fortaleza depende de las exportaciones petroleras, y no de productos agrícolas o industriales.


� Para un análisis mas detenido de estos paros ver  Lucena, Héctor (2002) ”Confrontación y paros nacionales en Venezuela. Exploración preliminar”  en Revista Latinoamericana de Estudios del Trabajo Año 8 No. 15, Edit. por ALAST, Buenos Aires, pp. 173-192.  


� Entrevista con Orlando Chirinos, 17/2/2002, Coordinador Nacional de la Unión Nacional de Trabajadores, UNT, central finalmente creada por el oficialismo en abril de 2003.


� La CTV , a través de su Secretario General, Manuel Cova, para el presente –diciembre del 2005- admite contar con 900 organizaciones sindicales afiliadas, menos de la mitad, de lo que tenía apenas hace poco más de cuatro años, en las pasadas elecciones sindicales. de 2001. El Nacional 15-12-05, A-2. Aún con el reconocimiento de esta disminución, estarían por verse en los resultados electorales sindicales la real cifra de sindicatos activos.
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